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El pasado 10 de abril se publicó en la web de mega noticias una
nota sobre la detención de un deportista de Valdivia, el motivo
la  compra  e  internación  de  una  mira  telescópica  de  visión
nocturna y térmica. Esto fue el 15 de enero de este año, por lo
que el dispositivo fue comprado antes de la publicación del
reglamento Complementario de la Ley de control de Armas que las
prohibía, al menos cuando estuvieran montadas en un arma de
fuego.

Pero lo que llama la atención no es la mira, su procedencia o su
uso, que aun esta por demostrarse que era para un arma de fuego,
sino que el periodista tuviera antecedentes de una causa que
está en estado de sumario investigativo, es decir, que está en
calidad de secreto o reservado y sin acceso, solo las partes
afectadas,  el  ministerio  público  a  través  del  fiscal  y  el
abogado defensor. Lo señalado por el periodista sólo podría ser
conocido  por  algunas  de  las  partes  implicadas,  no  por  él.
Claramente aquí alguien filtro información y no fue desde la
defensa, ya que el articulo intenta perjudicar al afectado e
inmolarlo en la plaza pública, mucho antes de que se determine
incluso si hay razones para un juicio.

Esta  práctica  de  filtrar  información  a  los  periodistas  es
antigua y desgraciadamente habitual. Suponemos que se busca con
esto crear conmoción y alteración en la opinión pública, quizás
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con el fin de influir en el desarrollo del proceso judicial.
Especialmente  cuando  se  carece  de  argumentos,  pruebas  y
antecedentes  para  probar  la  culpabilidad  o  efectiva
participación  en  un  delito.

Aquí se pretende que la opinión pública condene a los acusados
antes que la justicia se pronuncie, una práctica habitual que
pareciera a nadie llamarle la atención. En este, y en muchos
otros casos, debiese haber sumarios que determinen quien filtro
la  información  y  se  sancione  estas  claras  faltas  al  debido
proceso. Pero esta clásica manera de hacer las cosas de manera
torpe, impune y al borde de lo delictual ya es una costumbre y
pareciera no importarles a las instituciones que sufren estas
filtraciones.

Queda claro que el periodista hablo con algún fiscal que le
aseguro  que  la  trazabilidad  de  las  armas  en  Chile  es
inexistente,  cosa  que  además  de  ser  alevosamente  falsa,
demuestra el completo desconocimiento que se posee del sistema
de control de armas chileno.

Cada vez que un arma ingresa al país en una importación, se
registra  en  la  base  de  datos  de  la  DGMN  que  autoriza  la
importación y luego la internación al país. Sin esto el arma no
es ingresada, autorizada la importación y la internación se
registra en la base de datos el país de procedencia, las vías de
transporte, las fechas de compra, embarque y llegada; los datos
del  importador,  donde  las  almacena,  marca,  modelo,  serie  y
accesorios. Cuando el importador las vende a comerciantes o
distribuidores que están autorizados por la DGMN, se registra la
fecha,  cantidad,  marca  modelo,  número  de  serie  y  lugar  de
almacenamiento autorizado para el comerciante o distribuidor.
Cuando un ciudadano la compra, debe estar acreditado ante la
DGMN, que sabe su domicilio, antecedentes, ingresos económicos y
antecedentes de sus familiares, además, se establece su nivel de



conocimiento de legislación y armas. Luego de todo esto el arma
es inscrita a nombre del ciudadano y el arma con marca, modelo,
número de serie y accesorios, queda registrada a su nombre. Se
puede establecer cuanta munición y donde la compro, se registra
si luego la vendió, a quien, cuando y se acredita y guardan los
antecedentes del nuevo comprado.

Entonces, no puede cualquier ignaro asegurar que el sistema de
seguimiento  de  las  armas  en  chile  no  existe.  Muy  por  el
contrario, es uno de los más estrictos de la región y del mundo.

El mencionado artículo tenía la pura y transparente intención de
perjudicar a un ciudadano que está siendo investigado, que no ha
sido  sometido  a  proceso  y  que  ciertamente  es  un  conocido
empresario  y  deportista  de  la  región.  Incluso  se  mencionan
organismos públicos que le adjudicarían licitaciones y trabajos
del rubro de la empresa del afectado.

Algo huele mal entre los autores de la nota y su fuente de
información, que claramente busca figuración, por eso actuó como
lo hizo al detener y allanar la casa de este deportista y
cazador, cuando funcionarios de la PDI se hicieron pasar por
empleados de correos para entregarle la mira que había comprado
y de la cual posee factura y pago los derechos de aduana que
correspondían. Lo demás luces de colores, pirotecnia en búsqueda
de fama.

Mientras todo esto sucede, delincuentes siguen caminando armados
por las calles, personas siguen siendo asesinadas con armas
ilegales, las armas siguen ingresando por pasos no autorizados o
en container que nunca serán revisados. Pero las instituciones
quieren proyectar la sensación de que se hace algo cuando en la
práctica no hacen absolutamente nada.

Un circo en el que hay señores corales, trapecistas, animales y



muchos, muchos payasos.


